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de la Provincia de las Baleares. '
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

provincia desde que so publican oñc^lmmíte ^^lía* ^de^^0 ^ara^los de "enútii^a? J itenoíü/ 7 mandeu P.ublicnr en Es Boletines Oficiales, se han
" de-pnes para lo. Ibo^a^)

PRECIOS.
Por suaeripcion, al mes. . . . 
Por un nlimero suelto. . . .
Anuncios para suscrito!es, linea. 
Idem para los que no lo son. .

. l'aOptas.'i 
. 0*25 » , 
. 0*10 . 
. 0*25 •

Núm. 2560 PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

1 del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena número 11.

lo y 
i en

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Leal Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 4 Julio.)
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Num, 89
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE RATEARES.

Nisooia.10 Í?.sanida4.-Eeuao demográfico-aanitario «orreapondiente á la semana 16.- (del 16 de Abril al 22 del mismo) y al término municipal de la ciudad

Num de habitantes 59.162 PALMA.
Núm de hectáreas 18.625-66
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EDAD DE LO FALLECIDOS. ENFERMEDADES INFECCIOSAS. OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES. MUERTE VIOLENTA
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-rrVarones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

36 20 16 36 » * » ,

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

Diferencia en más 3 ó en ménos.
Total general de nacimientos . . . 

— de defunciones . . .
Palma 29 Abril de 1888.—El Gobernador, José Loís é Ibarra.
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Núm. 40.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
délas Baleares.

El limo, Sr. Director ge
neral de Beneficencia y Sa
nidad en telegrama de ayer 
6 me dice lo siguiente.

^Director general de Sa
nidad á los Gobernadores 
de las Provincias marítimas.

Según telegramas oficia
les, en Gibraltar y Tánger 
cuarentenas rigurosas á pro
cedencias Egipto.

Por lo tanto ordene V, S. 
Directores Sanidad admitan 
á libre plática aquellas des
de 4 del actual.

Gaceta mañana publicará 
circular..,

Lo que he dispuesto se 
publique en este periódico 
oficial para que llegue á co
nocimiento de todos los se
ñores Directores de Sanidad 
marítima, Alcaldes y Juntas 
locales de Sanidad de los 
pueblos puertos de mar de 
esta Provincia, sin perjuicio 
de que también se lo parti
cipo de oficio por el correo 
de hoy.

Palma 7 Julio de 1888, 
El Gobernador Civil, 
José Ijo ís ó Ibarra.

Núm. 4 ¡ .
lección secunda Sanidad.

En la Gaceta d“ Madrid corres
pondiente á los días 1 y 2 del actual 
se hallan insertas las siguientes cir
culares de la Dirección General de 
Beneficencia v Sanidad.

«Declaradas .sucias las procedencias 
de Damieta, Egipto, ñor causa del 
cillera morbo - asiático.

Resultando’de las noticias sanita
rias comunicadas por nuestro Cónsul 
en Alejandria que existe aquella epi- 
demiaen Máusurah yPort-Said:

Vistos los artículos 30, 35, 36 de la 
ley de Sanidad, la orden de 10 de 
Diciembre de 1874, y de acuerdo con 
lo informado por el Reall Consejo de 
Sanidad, .

Esta Dirección general ha acorda
do declarar sucias las procedencias 
de todos los puertos de Pgipto'que 
se hayan hecho á la mar después del 
22 del próximo pasado Jumo, que
dando sometidas á 10 diasde cuaren
tena, con desembarco total, espurgo, 
fumigación y ventileo del cargamen
to y buque, si no hubiese ocurrido 
accidente á bordodurante latravesia, 
y 15 en caso contrario.

Derogándose por esta disposición

la circular de 26 de Junio del corien- 
en la parte que declaraba de obser
vación las procedencias de aquel
país.

i Lo que comunico á V. S. para su 
[conocimiento y efectos prevenidos
en la disposición 4/ de la OTijeh de 
esta Superioridad fecha24 de Abril 
de 1875. Dios guarde á V. S. mu-
chos años. Madrid 1.” de Julio do 
1883 —El Director general, Pedro 
A. 'forres. =-Sr. Gobernador de la 
provincia de marítima de.....

Declaradas sucias las proceden
cias de Egipto jior causa del colera 
morbo asiático.

Considerando que no consta en 
este Centro directivo, que se. tomen 
precauciones sanitarias en Candía, 
Marruecos y Gribaltar ni en los puer
tos otomanos del Mar Rojo; visto lo 
que disponen los artículos 30 y 36 
de, la ley vigente, y de acuerdo con 
el dictamen del Real Consejo de Sa
nidad,

Esta Dirección general ha acor
dado declararfsujetas a cuarentena 
de observación las pi ocedóhcias de 
aq ue11 os j > u ertos y I as dc tod a I a costa 
de Africa que se hayan hecho á la 
mar después del 25 de Junio último, 
exceptuando Malta, Argelia, Túnez y 
nuestras Aposesiones en Marruecos 
donde Se observan aquellas medidas 
sanitarias.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos pretenidos 
en la disposición 4.* de la orden de 
esta Superioridad fecha 24 de Abril 
de 1875. Dios guarde á V. S. mu-
dios años. Madrid l.°de Julio de
1883. 1<I Director genera I/Pedro 

Sr. Gobernador de laTorres.
provincia máfitimad’¡e....

Lo ¿jué he dispuesto hacer publi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento do los Seño
res Directores de Sanidad de los 
puertos de esta Provincia y Alcaldes 
encargados de la gestión Sanitaria 
de la misma. -

Palma 6 de Julio 1883.
El Gobernador, 

José Lois ó 1 barra.

Núm. 42*
ADMINISTRACION

.d e Co n t r ib u c io n e s  y Re n t a ?. 
de la Provincia de las Baleares.

Hecha la clasificación y señaladas 
las cuotas á los industriales, de las 
clases no agremiables. que figuran en 
la matricula industrial y de Comer
cio de esta capital y su término, corres- 
pondieníe al presente año económico 
lie dispuesto que para los efectos de 
reclamación se ponga de inifnifiesto en 
el negociado respectivo, por el térmi
no do quince dias las listas que com
ponen dichos industriales.

Lo que se incerta en el Boletín Ofi- 
pia! de esta provincia para conocimien
to dú las personas á quienes pueda in- 
teresar.—Palma 6 Julio de 1883.—El 
Administrador.—Enrique Pintó.

Num. 43.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma . 
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Palma 1." de Junio de 1883.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 
Más.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Mayo 
de 1883, clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Días.
FALLECIDOS.

To t a l .1 ■ VARONES. HEMBRAS.
general

Solteros Casado Viudos.^ Total- Solteras Casadas Viudas. Total.

21 - h » I 
aiB*oab 2 । a » » 2 1

-22 i » 1 )> » » » 1
23 » * » » » » »
21 i 1 » 2 » » » 2
25 » • » » » • » w
26 » : A * » » » »
27 i ¡ 1 2 » » » 3
28 » » * ■ » » »
•29 » 1 1 » ■ '» » » 1
30 » » » » 1 » 1 o 2

2 » » 2 1 » 1 2 4
7 2 » 9 ■ 6 » 2 6 17...

Palma 1de Junio de 1883.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 
Más.—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

Núm. 44.
AYUNTAMIENTO DE SANTA 

EUGENIA.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa respectiro al año económico 
de 1883 á 1884, estará expuesto al 
público á efectos de reclamación en 
la secretaria de esto Ayuntamiento 
por termino de cuatro dias á contar 
desde el de la inserción de este anun
cio en al B. O. de esta provincia.

Santa Eugenia 4 Julio 1883.—El 
Alcalde, Mateo Homar.—P. A. del A. 
y J. P., Gabriel Rigo, Srio.

. Núm. 4ü’
AYUNTAMIENTO DE MURO.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría correspondiente al presente pue
blo y año de 1883 á <94 se hallará es- 
puesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el plazo de 
cuatro (lias á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
oficia! á efectos de reclamación.

Muro 4 de Julio de 1883.—El Al
calde, Rafael Serva.—P. A. D. A. 
Bernardo Garrió, Srio.

Núm, 46.
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑ1

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo, respectivo al corriente 
año económico de 1883 á 1884; que
da espuesto al público en esta Casa 
ConMstorial por espacio de cuatro dias 
contaderos desde el que tenga efecto 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial, al objeto de que los inte
sados puedan producir las reclamacio
nes que consideren convenientes, pa
sados los cuales ninguna será atendida.

Santañy 5 Julio de 1883.—El Al
calde, Bernardo Vidal.—P. A. D. A. 

! —Antonio Escalas, Secretario.

Num. 47.
AYUNTAMIENTO DE INCA.

El reparto de ‘ contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de esta 
villa, correspondiente al actual año

M.C.D. 2022



económico 1^83 a 84, estará de ma-| Los aspirantes presentarán sus ins-I Esta Autoridad, fundándose en 
nifiesto para los efectos de reclamación ' tancias documentadas en la Secreta- ¡ que por el Alcalde de Villajoyosa v 
en la Secretaria de este Ayuntam’en- I ria de la Junta provincial de Intruc- 1 dicho Secretario se habían cometido 
to por espacio de cuatro dias, á con- * cion pública de Lérida dentro el tér-,, alguna^ omisiones en la confección 
tar desde la inserción de esto anuncio | mino de treinta dias contado desde la i de las listas electorales para Diputa- 
en el Boletín oíisial de la provincia, publicación de este anuncio en el Bo- • dos provinciales,"acordó lasuspen-v i ......  .................................. COUC UULILIVIU

Inca 5 Julio de 1883.—El Alcalde, । letin oficial de dicha provincia.
I Barcelona 3 de Julio de 1883.— 
I P. D. del Excmo. Sr. Redor.—El

Pedro Baile.

Níim. 4S.
3Sínnero rehíle y ocho.—En la ciu

dad de Palma de Mallorca á veinte y 
seis de Junio de mil ochocientos ochen
ta v tres. En los autos tercería de 
dominio deducida por Margarita Seri a 
y Cabrer, vecina de la Puebla, defen
dida por el letrado 1). Bartolomé Si- 
monet v representada por el procura
dor D. José M/ Zavalota en el proce
dimiento de apremio seguido por Cris
tóbal Serra á quien defiende el letrado 
I). Ramón Vallespir y representa el 
procurador D. Jaime Ignacio Perelló 
contra Fracisca Reines y Serra, en 
rebeldía que so han visto en grado de 
apelación interpuesta por Margarita 
Serra déla sentencia pronunciada por 
el J”ez de primera instancia del Par- 
tqlo de Inca en cuatro de Diciembre úl- 
limo, por la que «Se declara no haber 
lugar á la demanda de tercería du do
minio interpuesta por Mai-garita Serra 
Cabrer contra Cristóbal Serra y Serra 
y Francisca Reinos y S*-rra y'so ab
suelve á estos de la mencionada de
manda».—Aceptando los resultandos 
de la sentencia apelada.—Vistos los 
autos y sus méritos, siendo Ponente 
el Sr.l). Román Rodriguez.—Acep
tando fambien los considerandos de di
cha sentencia.—Fallamos: que debe
mos confirmarla y la confirmamos im
poniendo á la apelante las costas 
de esta instancia. Y por esta nuestra 
sentencia que por h que respecta á 
Francisca Reines ademas de notificar
se en estrados se publicará en el Bo- 
letin oficial de esta Provincia, defini
tivamente Juzgado en Sala de Justicia 
de esta Andiencía, asi lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Luis 
de Quintana.—Segismundo del Moral 
Ceballos.—Victorio Andrés.—Román 
Rodriguez.
•. Es copia literal de la sentencia dic
tada en los autos a que se refiere, y 
la espido á fin de publicarla en el Bo- 
letin oficial de esta Provincia de que 
certifico. Palma cuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y tres.—José 
M.a Vich y Alón. •

Núm, 49.
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Ins t race ion Pr in i a ria.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden-de 20 de Mayo de 1881 han 
de ser provistas por oposición las si
guientes escuelas de la provincia de 
Lérida,

Escuelas Elementales de niños.

Ptass Cts.
Cervera.................................... 1100*00
banahuja................................. 825*00

Además del sueldo asignado los 
D'ofeseres disfrutarán de casa y retri- 
vuciones.

Secretario general, José Blanxart.

i - - •
Nmn. 80-

Primera enseñanza.

Con arreglo n lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 4 de Mayo de 1875, 
l.e de Marzo de 1879, *20 de Mayo 
de 1881 y 23 de Diciembre de 1882, 
han de ser provistas por concurso 
de traslado las siguientes escuelas 

.? do la provincia de Lérida.

Elementales de niños.

Almenar...................... , . 912’50
Juncosa .................................. 825*00
Anserall.................................. 625*00
Estaen. :...................... ... 625*00
Jigols . •r. ............................ 625*00
Prullans.................................  625*00
Guixés....................................... 625*00

Incompletas de niños.

Aynet de Besan . ... . 500*00 
Arseguell . . . . . . 500*00
Aristot . ....... 500*00 
Guils . . . ..........................  450*00
Castellás...................... , . . 400*00
Vilet de Rocafort......................  250*00
Eliar ........ 250*00

Elementales de niñas.

Salardú ....... 550*00 
Montellá ., . . . . . . . 416*75 
Villa nueva de le Aguda . . 416*75

Incompletas de niñas i

Ysil............................................. 300*00
Los aspirantes presentarán sus ins

tancias documentadas en la Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Lérida dentro el término 
de treinta dias contado desdé la pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de dicha provincia.

Barcelona 3 de Julio de 1883.— 
P. D. dél Exmo. é limo. Sr. Rector, 
—El Secretario general, José Blan
xart.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALORDEN.

Pasado á informe déla Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente de destitución del Se
cretario del Ayuntamiento de Villa- 
joyosa D. Cristóbal Pérez Zaragoza, 

i decretada por V. S., dicho alto 
Cuerpo ha emitido en 8 del actual 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real orden de 25 de Abril último 
ha examinado la Sección el expe
diente de destitución del Secretario 
del Ayuntamiento de Villajoyosa 
D. Cristóbal Pérez Zaragoza, decre- 

' tada por el Gobernador de Alicante.

sión del primero y la destitución del
segúndo.

Enterado V. E. del expediente ins
truido con tal motivo, y consideran
do que acerca de las faltas denun- 
tiadas debían entenderlos Tribüna- 
les ordinarios, previas las oportunas 
protestas y reclamaciones, y que no 
eran tampoco motivo suficiente para 
adoptar gubernativamente una me
dida de tanta gravedad, se resolvió 
en Real orden de 28 de Febrero úl
timo alzar la suspensión decretada 
contra el Alcalde, y que en virtud de 
lo prevenido en el articulo 124 de la 
ley municipal, se diera audiencia al 
Secretario, puesto que se había omi

! ticlo este tramite esencial para poder 
■ adoptar respecto de él resolución 
oportuna. Ycum|)lido este requisito, 
se ha. remitido el expediente á infor
me de kf Sección, que pasa á emi
tirlo.

Las faltas de que se trata, de re
sultar ciertas, caen dentro de la san
ción penal de las leyes electorales 
que en esta parte corresponde apli
car á los Tribunales ordinarios, me
diante la resolución de las oportunas 
protestas é interposición de las recla
maciones consiguientes, como se ex
presa en la Real orden de 28 de Fe
brero citada, de suerte que estando 
reservado á la Autoridad judicial por 
una parte la imposición del castigo 
quedíchas leyes señalan,y declarado 
por otra que en el expediente no hay 
motivo bastante para adoptar guber
nativamente una medía de tanta gra
vedad, por la cual se alzó la suspen
sión decretada contra el Alcalde en
tiende esta Sección que es justo que 
se déje sin efecto igualmente la des
titución del Secretario, y con mayor 
motivo en vista de los descargos que 
ha expuesto al dársele audiencia»

' Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido disponer como 
en el mismo se propone.

De Real orden, con inclusión del 
expediente de referencia, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
anos. Madrid 22 de Junio de 1883.

v .1 ■GULLON.
Sr. Gobernador de la provincia de 
Alicante.

Gaceta 25 J¿//i/o

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ORDEN.

Exmo Sr.: He dado cuenta á Su 
M. el REY (Q. D. G.)de las comu
nicaciones de V. E., fechas 15 y 17 
del actual, en las que participa á 
este Ministerio haber desaparecido 
del punto de su residencia sin la 
debida autorización el Alférez de in- 
fanteria destinado al batallón reserva 
de Seo deUrgel, núm. 30, D. Cipria
no Carracedo y Pernia, quebrantan
do al propio tiempo el arrostro en que 
se hallaba*constituido, é ignorándose 

su paradoro. En su vista, S. M. ha te
nido á bien disponer que el expresa
do Alerez sea dado de baja definitiva 
en el Ejército y que se publique esta 
resolución en la Ga c e t a  oficial, á 
fin de que, llegando á conocimiento 
de todas las Autoridades civiles y 
militares, no pueda el interesado 
aparecer en parte alguna con un 
carácter que ha perdido con arreglo 
á Ordenanza y ordenes vigentes; 
quedando, no obstante, sujeto á la 
responsabilidad en que haya podido 
incurrir, y al resultado de la sumaria 
que se le intruye, si se presentase ó 
fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. 
parasu conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V.E mu
chos años. Madrid 25 de Junio de 
1883.

CAMPOS
Sr. Capitán general de Castilla la 

Vieja.
Gaceta 26 junio.

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION MlLITAR. (1.)

7 .a El plazo marcado para la ad
misión de libros destinados al concur
so es improrrogable.

Las obras serán juzgadas por la 
Junta facultativa de la Academia Ge
neral, la cual elevará informe al Di
rector General de Instrucción Militar 
en el término que se la señale.

8 .a El Director General de Ins
trucción Militar informará definitiva
mente, proponiendo la elección de 
obras de texto entre las presentadas 
en el concurso; precediéndose solem
nemente á la apertura de los pliegos 
cerrados respectivos, y dejando sin 
abrir los demás hasta que los autores 
se presenten á reclamar las obras que 
no hubiesen sido declaradas de texto.

9 .ft El Estado costeará una edi
ción de mil ejemplares de las obras 
premiadas, poniendo quinientos á dis
posición del autor y entregando los 
otros quinientos á la Academia Gene
ral.

10 . Los autores de las obras ele
gidas, deberán señalarlas un precio 
razonable antes de recibir la recom
pensa indicada en la condiciou ante
rior. "

11 . La recompensa marcada en la 
regla 8.a, no es incompatible con cual
quiera otra á que los autores militares 
se hubiesen hecho acreedores, con ar
reglo á la legislación vigente, por la 
retlaccion de las obras aprobadas en 
el concurso.

ARITMETICA.
ALGORITMO ARITMÉTICO.

I. —Na me rae ió n.

Extensión en páginas.

— 7 —

Formación, nomenclatura y escri
tura de los números.

11) Veáse el Boletín núm. ‘2558.

M.C.D. 2022
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II. —Xinneronen teros.

— 21 —

Operaciones fundamentales.
Adición, sustración, multiplicación 

y división.
Consecuencias y pruebas de estas 

operaciones.
— 30 —

Propiedades.
Divisibilidad en general y en par

ticular para algunos números.
Máximo común divisor: su deter

minación y propiedades.
Máximo común múltiplo: su deter

minación y propiedades.
Números primos: sus aplicaciones.

III. —Números Jraccionar ios.

— 15 —

Fracciones ordinarias.
Propiedades.
Simplificación y reducción.
Igualdades fraccionarias. Teoremas 

que de éllas se desprenden.

— Y —
Operaciones.
Adición, sustracción multiplicación 

y división.
— 6 —

Fracciones continuas.
Reducidas y su« propiedades.
Cálculo del valor de una fracción 

continua.
— 8 —

Fracciones decimales.
Sus propiedades.
Adición, sustracción, multipliación 

y división.

— 13 —

Reducción de un número fraccio
nario á otro fraccionario.

Reducción de fracción ordinaria y 
decimal á fracion continua.

Reducción de fracción ordinaria á 
decimil y de decimal á ordinaria.

Caso de imposibilidad: solución 
aproximada por la fracción continua: 
noción de la cantidad inconmensura
ble.

IV.—Potencias y Ratees.

— 20 —

Potencias: cuadrado de un número.
Raiz cuadrada de números enteros 

y fraccionarios.
Caracteres de irracionalidad.—Ori

gen del número inconmensurable.
Aproximación de la Raiz cuadrada.

1T. —N limeros i neón n i en su ra b les.

— 6 —
Definición.
Operaciones con los números in

conmensurables.

VI.—Cálculo de números apro
ad m ados.

— 13 —

Errores relativo y absoluto.
Adición, sustracción, multiplica

ción, división, potencias y rnices.

APLICACIONES USUALES 
DEL ALGORÍTMO ARITMÉTICO.

I.—Medida de los números con
cretos.

— 5 —

Sistema métrico decimal.
Unidades legales, de longitud, su

perficie, capacidad, peso, numeraria y 
de tiempo.

Múltiplos v submúltiplos.

— 4 —

Relación de las nuevas unidades 
con las antiguas.

Operaciones con los números con
cretos y complejos.

Adición, sustracción, multiplicación, 
división y reducción de números mé
tricos.

II. —Cantidades proporcionales.

Reglas de tres, simple y compuesta.

7/7.—Cuestiones de Aritmética mer
cantil. •

— 19 —
Interés simple y compuesto.
Descuento.
Fondos públicos.
Anualidades y rentas vitalicias.
Reglas de sociedad, aligación y con

junta.

ALGEBRA ELEMENTAL.

Al g o r it mo Al g e b r a ic o .

I.—Operaciones elementales.

— 16 —

Nociones fundamentales.—Cantida
des algebráicas.

Adición, sustracción, multiplicaeión 
y división de las cantidades enteras.

— 14 —

Polinomios en general.
Monomio y polinomio.
Adición, sustracción, multiplicación 

y división.
Fracciones algebráicas: su calculo.

— 20 —

Polinomios enteros y homogéneos.
Funciones lineales.
Multiplicación y propiedades de los 

polinomios enteros.
División de monomios y de poli

nomios.
División de x’u±am por x^a.
Observaciones sobre la división: mé

todo de los coeficientes indetermina
dos.

77.—Potencias y raicee.

— 16 —

Cálculo de los radicales.
Multiplicación, división, elevación á 

potencias y extracción de raíces,
Cálculo de radicales que no tengan 

el mismo índice.
Potencia del binomio

Potencias y raicee de polinomio! Propiedadee é igualdad en los obli. 
cuángulos y rectángulos.enteros.

777. —Prog res iones.

— 10 —

Progresiones aritméticas y geomé- ’ 
! tricas.

Progresiones geométricas decre
cientes.

IV.—Logaritmos.

— 22 —

Definición de los logaritmos por las 
progresiones.

Sus propiedades.
Disposiciones y uso de tablas vul

gares.
Exposición completa del cálculo 

logarítmico: aplicaciones al interés 
compuesto y anualidades.

Regla de cálculo.

APLICACION DEL ALGORITMO
ALGEBRAICO Á LA RESOLUCION

DE LAS ECUACIONES.

I. —Ecuación es de primer g rado.

— 43 —

Ecuaciones con una incógnita.
Ecuaciones con varias incógnitas.
Eliminación por sustitución, por 

adición por comparación y por multi
plicadores.

Discusión y resolución de dos ecua
ciones con dos incógnitas.—Interpre
tación de las soluciones.

Aplicaciones de esta teoría.
Resolución, en números enteros, de 

las ecuaciones indeterminadas hacien- 
uso do las fracciones continuas.

77.—Ecuaciones de segundo grado.

— 19 — '

Resolución de la ecuación con una 
sola incógnita.

Discusión de las raices.
Discusión del trinomio a 

c^o.
Caso en que el coeficiente a es muy 

pequeño.

GEOMETRIA ELEMENTAL.

GEOMETRIA

DE DOS DIMENCION18.

— 8 —

Nociones preliminares.
I.—Linea recta.

— 6 —

Lineas rectas y poligonales.
Igualdad y suma de ángulos.

— 13 —

Perpendicularidad y paralelismo.
Propiedades principales.

77.—Polígonos.

Triángulos.

— 12 —

Polígonos en general.
Suma de ángulos en el triángulo r 

en los polígonos.
Cuadriláteros de diversas formas.

III. — Circu n. te rene i a.

— 9 —

Diámetroi, arcos, cuerdas y tau- 
gentes.

Sus propiedades.
Contacto é intersección de dos cir. 

cunferencias.

— 9 —

Medida de ángulos.
Diversas posiciones que pueden 

ocupar en la circunferencia.

IV.—Problemas.

— 13 —

Relativos á la línea recta, los polígo. 
nos y la circunferencia.

Uso déla regla, la escuadra, el tras
portador y el compás.

V.—Polígonos semejantes y regu
lares.

— 8 —

Lineas proporcionales: entre para
lelas, en el triángulo y en el círculo.

— 26 —

Semejanza de triángulos y de polí
gonos.

Propiedades y relaciones métricas 
entre las diferentes partes de un tri
ángulo.

Problemas relativos á líneas pro
porcionales.

— 18 —

Polígonos regulares.
Inscripción, circunscripción y se

mejanza.
Polígonos estrellados.
Problemas relativos á la inscripción 

de polígonos regulares.

VI.—Medida de la circunferencia.

— 12 —

Razón de la circunferencia al diá
metro.

Método de los perímetros y de los 
isoperímetros.

VIL—Areets.

— 26 —

Áreas de los polígonos.
Áreas fin el círculo.
Comparación de las áreas.
Problemas; construcción de figuras 

equivalentes ó semejantes á otras 
dadas.

Se continuará.

PALMA.—Imp. déla Casade MÍBericordii,

M.C.D. 2022


